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Analizadas las diligencias, el Estrado Judicial advierte que, obra contestación de la demanda 

presentada por la apoderada de apoderada de la señora ERIKA TATIANA MENDEZ GALVIS, 

mediante memoriales fechados 2 de abril de 2024 (anexo virtual N. 10 C4 demanda acumulada 

2), presentando excepciones de mérito.    

 

Se aclara que dicha contestación se presentó dentro del término otorgado en auto publicado en 

estados del 13 de abril de 2024, y la misma se realizó frente a las 2 demandas acumuladas pues 

en el cuerpo de la misma se refiere:  

 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Once Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte demandante, de la contestación y excepciones 

presentadas contra las demandas acumuladas 1 y 2, por la señora ERIKA TATIANA MENDEZ 

GALVIS, mediante memoriales fechados 2 de abril de 2024 (anexo virtual N. 10 C4 demanda 

acumulada 2), por el término de diez (10) días, como lo señala el numeral 1 del Artículo 443 del 

C.G. del P.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 
JUEZ 
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